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Tipo de Proceso Ejecutivo 

Radicado 05001 31 03 022 2022 00333 00 

05001 31 03 009 2012 00809 00 

Demandante Del Bosque LTDA 

Demandados Cofutura Propiedad Raíz LTDA 

Auto interlocutorio Nro. 857 

Asunto  Requiere notifique 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÌN 

Medellín, Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Habida cuenta que la Cámara de Comercio de Medellín tomó nota atenta de la medida cautelar 

de embargo decretada sobre el establecimiento de comercio Cofutura Propiedad Raíz con 

matrícula mercantil No. 21-184949-02 (PDF 05 CD 02), y que además no restan cautelas por 

materializar, se requiere al extremo actor para que de conformidad con el artículo 317 del 

Código General del Proceso gestione la notificación del extremo pasivo de la demanda, dentro 

de los 30 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia, so pena del 

decreto del desistimiento tácito de la demanda.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

 JUEZ 

 

cc 
 

 JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 24/08/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por 

ESTADOS N° 077 fijados a las 8:00 

a.m. 

_________LGM__________ 
Secretaría. 
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